
CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
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Recibo No. S001006052, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN rZJMBuSr9Q

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=38 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE
LA ECONOMIA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DESFILADERO VEREDA FIOTA

Nit : 900220970-8

Domicilio: Nuevo Colón, Boyacá

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0500632

Fecha de inscripción: 26 de diciembre de 1997

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 25 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : VEREDA FIOTA - Vda de fiota

Municipio : Nuevo Colón, Boyacá

Correo electrónico : araminta135@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3102853941

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : VEREDA FIOTA - Vda de fiota

Municipio : Nuevo Colón, Boyacá

Correo electrónico de notificación : araminta135@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 10 de diciembre de 1995 de la Asamblea General , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 26 de diciembre de 1997, con el No. 846 del Libro I del Registro

de Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de

naturaleza Asociación denominada ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DESFILADERO

VEREDA FIOTA.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.
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GOBERNACION DE BOYACA

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 09 de diciembre

de 2094.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: La asociacion tendra los siguientes objetivos: A) coordinar y promover

las diferentes actividades relacionadas con la construccion del acueducto y/ o su

ampliacion, y /o remodelacion. B ) vincular mediante promocion a todos los habitantes

de las viviendas en el area que cubrira el acueducto, a fin de que participen en la

ejecucion del proyecto. C ) manejo, control y tratamiento de las aguas residuales. D )

administrar el funcionamiento y prestacion del servicio de acueducto una vez

ejecutoriada la obra. E) solicitar a las diferentes entidades gubernamentales para que

concurran financieramente a la realizacion del acueducto, dotacion y remodelacion. F)

cuidar las cuencas hidrograficas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Atribuciones del representante legal: Son funciones del presidente de la junta: A)

llevar la representacion legal de la junta proacueducto ante cualquier autoridad,

persona natural o juridica. B) rendir informe ante la asamblea. C) convocar a sesiones

a la junta y mantenerla informada de la marcha de la construccion del acueducto. D)

coordinar las acciones con el organismo asesor y tecnico. E ) ordenar el registro de

los suscriptores del acueducto. F) el presidente es autonomo para celebrar contratos

inferiores a tres (3) veces el salario minimo mensual vigente: Con autorizacion de la

junta administradora hasta cinco (5) salarios minimos mensuales legales vigentes y de

ese valor en adelante requiere autorizacion de la asamblea general. G) las demas

funciones que le imponga la asamblea.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 25 del 17 de abril de 2008 de la Asamblea General De Socios, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2008 con el No. 9403 del libro I del Registro

de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRESIDENTE ARAMINTA MUÑOZ C.C. No. 23.823.453

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: E3600

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $550.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : E3600.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
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validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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